
Núm. 60. Martes 18 de Mayo de 1852.8 cuartos.

Se suscribe d este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Wclez, 
calle del .Mercado, nítm.20 nuevo, 
á í rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

¡¡lü.LlíMIIICIALIlEfilBIiOS.
gobierno de la provincia de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular mim. 171.
Examinada por el Consejo la cuenta de 

gastos carcelarios del partitio de esta Caí- 
pita!, ha acordado aprobarla en los térmi
nos en que aparece del extracto que á conti
nuación se inserta para conocimiento y sa
tisfacción de los Ayuntamientos.

Cargo.
Reparto hecho cutre los pueblos 

del partido 10489
Data.

Sueldos de empleados 1778
Manutención de pre

sos pobres. 8466 28 i
Medicinas 48 I
Gastos de limpieza y '

utensilios. 305 1
Renta de la cárcel. 730 /
Presos transeuntes. 648 14 !
Débitos que tienen los
pueblos. 1971 )

\141639

■Alcance á favor del Alcalde 5676 9

Burgos 10 de Mayo de 1832.=:Fran- 
eisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco del Busto, Caballero de la Real 
y distinguida orden Española de Carlos JII, 
Gobernador y Subdelegado de Rentas de esta 
Ciudad y su provincia.

No habiendo tenido efecto el remate de las 
obras presupuestadas que hay que egecutar 
en la casa en que se hallan situadas las ofici
nas de Hacienda pública de esta Capital que 
estaba señalado para el dia once del corriente, 
por falla de lidiadores, se anuncian el segun
do y tercero, que han de tener lugar en los 
dias 2í y 3i del mismo, en los estrados de 
este Gobierno civil de once á doce de sus respec
tivas mañanas, con prevención de que no sé 
admitirá postura que esceda de los veinte mil 
trescientos treinta y dos rs y diez y seis mrs. 
que el rematante se ha de sujetar al pliego 
de condiciones que se hará notorio en el acto 
del remate, y antes si quisieren verlas en-la 
Escribanía del actuario; que ha de dar fiador 
que responda de las ejecuciones de dichas obras, 
y que su remate no tendrá efecto hasta que 
merezca la aprobación superior.

Lo que se hace saber al público para que 
las personas que gusten interesarse en dicha 
subasta, concurran en los espresados dias a la 
hora y sitio designado.

Dado en Burgos i4 de Mayo de t852.= 
Francisco del Buslo.=Por mandado de S. Sria., 
José María Nielo.

No habiéndose verificado por falla de lid
iadores el remate de la construcción de nueve
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Casetas y reparación de otras tres que por 
disposición superior hay que ejecutar para el 
servipio de los Carabineros del Reino en el 
cordón .del Ebro, y estaba señalado paj a el día 
13 del corriente, se anuncia nuevamente el 
segundo y tercer remate de dichas obras que 
han de tener lugar en los dias 18 y 29 del 
mismo mes..en los Estrados de este Gobierno 
de provincia de 11 á 12 de sus respectivas 
mañanas; con prevención de que no se admi
tirá postura que esceda de los 19584 ,s <iue 
han sido aprobados por la Dirección General 
para todas las obras referidas: que el rematan
te ó rematantes, se han de sujetar en un lodo 
á los pliegos de condiciones puestos por el 
maestro de las obras y Administración, fie los - 
que se les enterará en el acto del remate o antes 
Si quisieren verlos en la Escribanía del actuario, 
donde estarán de manifiesto: que han de afian
zar competentemente la ejecución de las obras, y 
que en la primera media hora solo se admitirá 
postura á todas las obras en junto y no ha- 

£Jbiendo lidiador á ellas, se admitirá á cada 
-una de las casetas en particular en la otra me
dia hora restante; -y finalmente que el remate 
no tendrá efecto Ínterin no recaiga la aprorha- 
cion de la superioridad. Dado en Burgos Mayo 
i/t de 1852.

D. Remigio Salomon, socio de numero de la 
sociedad económica de amigos del pais, ,de Va
lencia, Caballero de la R.eal orden Americana 
de Isabel la Católica, por acción de guerra, 
Secretario honorario de S. M, Juez de primera 
instancia del partido á qjje dá nombre esta 
villa etc,

Por el térmipo de nueve (lias, contados desde 
el en que tenga cabida este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia, Banjo, cito y emT 
plazo, por primero y último pregop, á Guiller
mo y José Tapia, caldereios franceses., con re-r 
sidencia, hace años, ep esta rgferidq villa, para 
que se presenten en las cárceles de la misma, 
á responder de los cargos.que les re.spllan en 
la causa que estoy instruyendo contra ambos 
y otros sujetos, por atribuirles haber cometido 
el delito de estafa en l<x venta de calderas y 
calderos por de cobre, siendo- asi qu£ conlenian 
piorno en los cercos ó pestañas, que. si lo hi
cieren les oiré y administraré pronta justicia, 
y de lo contrario continuaré aquella por sus 
trámites, en rebeldía del Guillermo y del José, 
parándoles lodo perjuicio. Dado, firmado y se-
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liado en Miranda de Ebro á 7 de Mayo de 
1 852,=R.emigio Salomon.=Por mandado de 

S. Sriá. Agapito Villa rejo ,

Comisión de liquidación de créditos contra el 
Tesoro de la provincia de Burgos.

Practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública <le esta Provincia las liquidaciones de 
los haberes de los retirados de guerra y marina, 
en conformi lad á lo prescrito en la ley de 3 de 
Agosto de i85i, que fueron pasadas por di
cha dependencia á esta Comisión con el obje
to de su examen y aprobación que ya recayó 
en sus sesiones celebradas, pero que teniendo 
que prestar los interesados én ellas su confor
midad ó negativa, hace llamamiento para que 
se presenten dentro del término de un mes á 
contar desde la fecha del presente anuncio en 
la espresada Comisión al fin indicado ó autorizar 
persona al efecto con dicho objeto, á los intere
sados que á continuación se espresan; bajo la 
inteligencia de que transcurrido el enunciado 
plazo y no habiéndolo verificado se supone por 
tal hecho tácita aprobación y en tal supuesto 
se dará á semejantes documentos el curso^pre- 
venido.

CLASES. NOMBRES.

Coroneles. D

Tenientes Co
roneles

1 05 Coman
dantes.

Id. segundos.

Capellán.
Picador.
Capitanes.

Francisco Zuluaga.
Gregorio Piñan.
Ramón Montoya.
Andrés Diez.
Vicente Sacz Santa María.
Ipolito la Torre. 
Antonio Arias Camisón. 
Faustino Achutegui.
Jginio Rodríguez Nabamuel
Juan Talanquer.
Francisco Sácabia.
Alvaro de la Quintana.
Miguel Delgado.
Marcelino Cidad.
Antonio Gómez.
Gaspar Ilontoria.
Bernardo Zaro y Pardo.
Francisco Barrio y7 Pando.
Felipe Arribas.
Francisco Rufa.
Domingo Manso.
Anselmo Bellran.
Felipe Marrqqu.ip.
Manuel Vidal.



©. José Casado. 
¡Romualdo Cortazar. 
Simón Bañarlos. 
Lesmés Perez. 
José Ramón Bastillo. 
Gerónimo Villarrubia. 
José Sania Colonia, 
Juan Serrano 
Bernardo Salces. 
Pedro Ramírez.
Pedro Alcántara Reces. 
Domingo Fernandez Alonso. 
Gregorio Fernandez.
Braulio Cerrada. 
Manuel Carnicero. 
Antonio Diaz Carabia. . 1Domingo Nebreda.
José Nieto.
Pedro de Mesa. 
Andrés Merino. 
Agustín Lazaro. 
Francisco Herrera. 
IIarion de las lleras. 
'Paulino Gómez. 
José Coicobai/O.
Puntaleen Andividria. 
Demetrio Andrés.
Diego Ardales. 
Pedro Casirillo. 
Angel Cidad. 
José Barrio 
Antónió Bastillo. 
Francisco Fernandez.
Pelegrín Casa lis. 
Pedro Arias. 
Antonio Ruiz Huidobro. 
Francisco Gutiérrez. 
Bernardo García. 
Lucas Casado. 
Fermín González.
Francisco Diego Madrazo. 
Juan Esteban.
Francisco Nogues y Alcañiz; . 
Bernabé Alcocer y Arza. 
Silverio Arnaiz. 
Simón Averasluri.
Francisco Asensio, 
Juan Abascal. 
Anlolin Tejerizo.
Qaspar Perez, 
Pedro Olio 
Raimundo Moreno. 
Rehiló Pi/díoiíes.

■ D. José Mohge.
Juan de Mala de la Peña.
Miguel Muniain.
Juan Quiroga.
Placido de Diego.
Andrés Baranda.
José Gómez
Manuel Martínez.
Antonio Garcia.
Tomás Garzón.
MáCsimó Honrado.
José Ibañez.
Juan Lope». 
Sebastian de la Moreda. 
Santiago Saiz. 
Manuel del Pozo. 
Julián Rodríguez. 
Felix de la Riva.
Miguel Ruiz Cilleruelo. 
Diego Cano 
Joaquín Barrera. 
Donato Barranco. 
Manuel Martínez.

Subtenientes. Eladio Manrique. 
Vicente Gutiérrez. 
Santiago Ortigúela. 
Santiago Obregon. 
Ingacio del Pozo. 
Indalecio Pereda. 
Lino Robador. 
Dionisio Ruiz. 
Angel Ocio. 
Antonio Ocio. 
Indalecio Nielo. 
Evaristo Moragas. 
Patricio Moneo. 
Toribio Martin. 
Manuel Molinero. 
Juan Molina y Roa. 
Fausto Marín» 
José Anaya. 
Gregorio López. 
Fernando Delgado. 
Segundo Alamo. 
Joaquín Argole.
Miguel Fernandez López, 
Bernardo Entrecanales. 
Benito Fernandez 
Antonio Cortés.
Santos del Campó y P( 
Nicolás Miguel.
Fermín Giiaena. 
Antonio Barbádilló.



D. Pedio del Hierro.
Juan López.
Braulio Hernando.
Gregorio López y Juez. 
José González.
José Martínez.

Burgos 13 de Mayo de i 852.=E1 Presidente, 
Eugenio Maria Perez.

Comisión provincial de instrucción primaria 
de Soria.

Se hallan vacantes las escuelas de instruc
ción primaria siguientes:

La de niños de la villa del Burgo de Ostna, 
dolada con ¿jooo reales, pagados por el presu
puesto municipal y trimestres vencidos, 720 á 
que ascenderán próximamente las retribucio
nes y casa para el profesor.

La de niñas en esta Capital, con dos plazas 
de Maestras, una con el carácter de primera 
y sueldo de 33oo reales anuales, y otra como 
ayudanta con el de 2200, satisfechos de los 
fondos municipales por mensualidades, pro
porcionándose ademas á las dos profesoras casa- 
habilacion en el establecimiento.

Otra de niñas en la villa de Almazan, do
tada con 2000 reales, pagados de fondos pú
blicos por trimestres, 1000 en que próxima
mente se calculan las retribuciones de las dis
cipulas y casa para la profesora.

Y de conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Junio de i85o, se anuncia por 
segunda vez al público, para que llegue á noticia 
de los que deseen aspirar á una ú otras que, 
podrán hacerlo siempre que presenten en esta 
Secretaría con la anticipación de seis días, los 
documentos prevenidos en el artículo 21 del 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1S47; y 
en la inteligencia de que aquellas han de pro
veerse por medio de oposición, cuyos ejercicios 
darán principio en el dia 1 t del citado próxi
mo Junio para la escuela del Burgo de Osma, 
con arreglo al programa señalado al efecto, y 
en el día 18 del propio mes, con respecto á 
las otras dos escuelas de niñas, también con su- 
gecion al siguiente

PROGRAMA.
1 ,cr Egercicío.

Reconocimiento de las labores y preguntas 
de las examinadoras sobre la manera de hacer 
aquellas con mas perfección, y acerca de los de
beres de una maestra con respecto á las auto

ridades, á los padres y á las niñas, principal
mente los relativos al aseo, laboriosidad y con
ducta moral y religiosa de sus discipulas, cuyo 
ejercicio habrá de durar por lo menos una hora,

2. ° Ejercicio.
Escribir un párrafo que dictará alguno de 

los jueces examinadores, y no deberá contener 
menos de diez lineas: hacer un análisis' minu
cioso de este escrito, y despues, á presencia de 
todos, escribir una plana correcta, lomando por 
modelo la que eligiere la aspirante, ó escribién
dola de memoria, aumentando este ejercicio 
con una ligera prueba sobre la lectura en prosa 
y verso.

3. er Ejercicio.
Preguntas acerca de las materias de religión 

y moral, lectura, escritura, aritmética, gra
mática castellana y ortografía, ampliando el 
interrogatorio á algunas cuestiones relativas al 
Gobierno y régimen de las escuelas. Soria i.” 
de Mayo de i852 = El Gobernador Presidente, 
Antonio Alegre Dolz =P. A. D. L. C, Lidio 
Martínez de Toro, Secretario.

ANUNCIOS.
Penta de fincas radicantes en la villa de Pota.

Un pozo de fabricar sal silo en el valle deJ 
Oyuelo, de graduación moderna

Tres heras junto á 'dicho pozo, otras tres 
heras en el valle de la Mata, y otras 6 heras 
en la Granja del Oyuelo con sus pilas, pozos 
arquelones y demás accesorio. La persona que 
guste hacer proposiciones para la adquisicion- 
de estas fincas, en venta ó á censo perpetuo, 
puede dirigirse á D. Angel Aparicio, Procura
dor de los Tribunales de esta Ciudad, que v ive 
calle de San Juan, núm. Gi, quien está en
cargado por el dueño de venderlas ó darlas a 
censo, advirliendo que son fincas libres de toda 
carga, y se enterará de su ostensión, linderos 
y títulos de pertenencia.

Se arrienda una Casa-Posada en el pueblo 
de Saldaña, carretera de Burgos á Madrid entre 
el término de este<pueblo y el de Sarracín; la 
persona que guste interesarse en su arriendo 
puede dirigirse á su dueño Miguel Porres vecino 
de Presencio, ó á Benito Lozano en Sarracín: 
el arriendo se entiende desde S. Pedro en ade
lante.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


